
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE PRESENCIA 

 

NÚMERO TRES MIL CIENTO SIETE (3.107).- 

En Valencia, a dieciséis de julio de dos mil vein-

ticinco. ---------------------------------------------   

Ante mí, JORGE ANTONIO MILZ RAMÓN, Notario de esta 

capital y de su Ilustre Colegio, designado por turno 

Notarial número T-49-2025 establecido para el Excmo. 

Ayuntamiento de Valencia (Certamen Internacional de 

Bandas de Música "Ciudad de Valencia" Edición 2025, 

137ª), constituido en el Palau de la Música de esta 

ciudad de Valencia. ----------------------------------  

------------------- COMPARECEN  ------------------  

DOÑA SONIA CANO CASTAÑO, mayor de edad, con domi-

cilio a estos efectos en 46002-Valencia, Plaça de 

l'Ajuntament número 1, con DNI/NIF número 29.189.543-

J. ---------------------------------------------------  

Jefa del Servicio Banda Sinfónica Municipal de Va-

lencia. ----------------------------------------------  

DON DANIEL BELLOVÍ NAVARRO, mayor de edad, con do-
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micilio a estos efectos en 46002-Valencia, Plaça de 

l'Ajuntament número 1, con DNI/NIF número 52.674.640-

V. ---------------------------------------------------- 

Director del Certamen Internacional de Bandas de 

Música. ----------------------------------------------- 

DON MANUEL MUÑOZ PÉREZ, mayor de edad, con domici-

lio a estos efectos en 46002-Valencia, Plaça de 

l'Ajuntament número 1, con DNI/NIF número 24.347.301-

F. ---------------------------------------------------- 

Coordinador del Certamen Internacional de Bandas 

de Música. -------------------------------------------- 

Y DOÑA ALMUDENA NAVARRO CUARTERO, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en 46002-Valencia, Plaça 

de l'Ajuntament número 1, con DNI/NIF número 

24.387.512-Z. ----------------------------------------- 

Secretaria del Certamen Internacional de Bandas de 

Música. ----------------------------------------------- 

Sus circunstancias personales resultan de sus ma-

nifestaciones y de los documentos de identidad aporta-

dos. -------------------------------------------------- 

Intervienen en nombre y representación del EXCE-

LENTISIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, en calidad de com-

ponentes del Comité Organizador del 137º Certamen In-

ternacional de Bandas de Música "Ciudad de Valencia" 
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Edición 2025, cargo que me consta a mí el Notario por 

notoriedad. ------------------------------------------  

Tienen, a mi juicio, según intervienen, capacidad 

y legitimación para instar este ACTA DE PRESENCIA, y 

al efecto. -------------------------------------------   

-------------------- EXPONEN: --------------------  

I.- Que, en el Palau de la Música de esta ciudad 

de Valencia, los días dieciséis, diecisiete, dieci-

ocho, diecinueve y veinte de julio de dos mil veinti-

cinco, en el marco del 137º CERTAMEN INTERNACIONAL DE 

BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE VALENCIA" edición 2025, 

tendrá lugar la actuación de las bandas de música par-

ticipantes, con sujeción a las bases a las que el men-

cionado Certamen se somete, bases que figuran extendi-

das -junto con el acuerdo de aprobación de la convoca-

toria del propio certamen y en su dos versiones, en 

idioma castellano y lengua valenciana- en un total de 

veinticuatro folios de papel común, impresos por su 

anverso y reverso, que los comparecientes, tal y como 

intervienen, me entregan y yo, el Notario dejo unidos 
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a la presente. ---------------------------------------- 

II.- Que las bandas participantes, según cada sec-

ción, y que motivan esta acta de presencia, son las 

siguientes: ------------------------------------------- 

SECCIÓN TERCERA.- MIÉRCOLES DÍA 16 DE JULIO DE 

2025 - PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 17'00 

HORAS. ------------------------------------------------  

- BANDA SINFÓNICA CIUDAD DE GUADIX (GRANADA). ----- 

- ASOCIACIÓN BANDA MAESTRO LUPI DE BENAVENTE (ZA-

MORA). ------------------------------------------------ 

- ASOCIACIÓN MÚSICA JOVEN DE BENIMACLET VALÈNCIA 

(VALENCIA). ------------------------------------------- 

- UNIÓ MUSICAL D'ALGÍMIA (VALENCIA). -------------- 

- ASSOCIACIÓ MUSICAL EL VERGER (ALICANTE). -------- 

- FUNDACIÓN MUSICAL MANUEL DE FALLA DE ILLESCAS 

(TOLEDO). --------------------------------------------- 

Banda Invitada. ----------------------------------- 

- SOCIETAT UNIÓ MUSICAL SANTA  CECÍLIA  DE  GUA-

DASSUAR (VALENCIA). ----------------------------------- 

SECCIÓN SEGUNDA.- JUEVES DÍA 17 DE JULIO DE 2025 - 

PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 16'30 HORAS. ---  

- UNIÓ MUSICAL L'HORTA DE SANT MARCEL.LÍ (VALEN-

CIA). ------------------------------------------------- 

- UNIÓN MUSICAL SANTA CECILIA DE CAUDETE (ALBACE-
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TE). -------------------------------------------------  

- ASOCIACIÓN UNIÓN MUSICAL CARTAGONOVA DE CARTAGE-

NA (MURCIA). -----------------------------------------  

- UNIÓN MUSICAL DE YÁTOVA (VALENCIA). ------------  

- SOCIEDAD ARTÍSTICO MUSICAL LA UNIÓ DE QUART DE 

POBLET (VALENCIA). -----------------------------------  

- HARMONIE ORKEST VLEUTEN (PAÍSES BAJOS). --------  

Banda Invitada. ----------------------------------  

- UNIÓ ARTÍSTICA MUSICAL DE MONTROI (VALENCIA). --  

"SECCIÓN LIBRE".- VIERNES DÍA 18 DE JULIO DE 2025 

- PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 17'30 HORAS.   

- CENTRE PROFESSIONAL DE MÚSICA I DANSA JOAN BAP-

TISTA CABANILLES D'ALGEMESÍ (VALENCIA). --------------  

- ASSOCIAZIONE BANDÍSTICA INCRESCENDO (ITALIA). --  

- KNABENMUSIK SCHAFFHAUSEN (SUIZA). --------------  

- BANDA SINFÓNICA GALEGA (GALICIA). --------------  

- BANDA DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE 

UTIEL (VALENCIA). ------------------------------------  

Banda Invitada. ----------------------------------  

- NATIONALE JUGENBLASORCHESTER DER SCHWEIZ (SUI-
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ZA). -------------------------------------------------- 

SECCIÓN PRIMERA.- SÁBADO DÍA 19 DE JULIO DE 2025 - 

PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 10'00 HORAS. --- 

- CENTRE ARTÍSTIC MUSICAL DE BÉTERA (VALENCIA). --- 

- ATENEU MUSICAL I CULTURAL D'ALBALAT DE LA RIBERA 

(VALENCIA). ------------------------------------------- 

- BANDA DE MÚSICA DE VILATUXE (PONTEVEDRA). ------- 

SECCIÓN PRIMERA.- SÁBADO DÍA 19 DE JULIO DE 2025 - 

PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 17'30 HORAS. --- 

- SOCIETAT MUSICAL SANTA CECÍLIA D'ALCÀSSER (VA-

LENCIA). ---------------------------------------------- 

- AGRUPACIÓN MUSICAL DE CABEZO DE TORRES (MURCIA).  

Banda Invitada. ----------------------------------- 

- BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL DE MADRID (MADRID) ---- 

SECCIÓN DE HONOR.- DOMINGO DÍA 20 DE JULIO DE 2025 

- PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 10'00 HORAS. -  

- SOCIETAT UNIÓ MUSICAL D'ALBERIC (VALENCIA). ----- 

- SOCIETAT ATENEO MUSICAL DE CULLERA (VALENCIA). -- 

- SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE ALMANSA (ALBACETE). --- 

SECCIÓN DE HONOR.- DOMINGO DÍA 20 DE JULIO DE 2025 

- PALAU DE LA MÚSICA DE VALENCIA. INICIO 17'30 HORAS. - 

- AGRUPACIÓ MUSICAL L'AMISTAT DE QUART DE POBLET 

(VALENCIA). ------------------------------------------- 

- ATENEU MUSICAL I D'ESENYAMENT BANDA PRIMITIVA DE 
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LLÍRIA (VALENCIA). -----------------------------------  

Banda Invitada. ----------------------------------  

- BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL DE VALENCIA (VALEN-

CIA). ------------------------------------------------  

Testimonio por fotocopia del programa, donde se 

recogen las Secciones y Bandas participantes o invita-

das, dejo unido a la presente. -----------------------  

III.- Que ha sido designado, con sujeción a las 

bases del certamen, Jurado del Certamen Internacional 

de Bandas de Música "Ciudad de Valencia" Edición 2025 

(137ª), al que le corresponde calificar y puntuar a 

las bandas participantes, el Jurado integrado por los 

siguientes señores: ----------------------------------   

MIEMBROS NACIONALES: -----------------------------  

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ, con DNI/NIF número 

52.796.998-S. ----------------------------------------  

   Presidente. -----------------------------------  

- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ, con DNI/NIF número 

26.251.635-X. ----------------------------------------  

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (CHAPI), con 
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DNI/NIF número 22.681.820-W. -------------------------- 

MIEMBROS INTERNACIONALES: ------------------------- 

- DON ANDRÉS DAVID ASCANIO ABREU, de nacionalidad 

venezolana, con Pasaporte de su nacionalidad número 

185233264. --------------------------------------------  

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON, de nacionalidad cana-

diense, con Pasaporte de su nacionalidad número 

HM569975. --------------------------------------------- 

IV.- Que es voluntad del Excmo. Ayuntamiento de 

Valencia que, por medio de diligencias a la presente, 

quede constancia del fallo/s que el Jurado mencionado 

proclame para cada una de dichas Secciones, tal y como 

está contemplado en el programa; por lo que, expuesto 

cuanto antecede, DOÑA SONIA CANO CASTAÑO, DON DANIEL 

BELLOVÍ NAVARRO, DON MANUEL MUÑOZ PÉREZ y DOÑA ALMUDE-

NA NAVARRO CUARTERO, componentes del Comité Organiza-

dor, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamien-

to de Valencia ----------------------------------------  

------------------ ME REQUIEREN ------------------- 

A mi, el Notario, para que me constituya en el Pa-

lau de la Música, de esta ciudad de Valencia, al obje-

to de que deje constancia en este acta, por medio de 

sucesivas diligencias, del fallo que el Jurado del 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 
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VALENCIA" Edición 2025 (137ª), proclame tras la actua-

ción de las bandas participantes en cada una de las 

referidas secciones mencionadas en el expositivo II, 

en el día que para cada una de ellas se concreta, pre-

viéndose los siguientes horarios de inicio de la 

reunión y deliberación del Jurado: -------------------  

- Dia dieciséis de julio de dos mil veinticinco: 

21´20 horas; -----------------------------------------  

- Dia diecisiete de julio de dos mil veinticinco: 

21,35 horas; -----------------------------------------  

- Día dieciocho de julio de dos mil veinticinco: 

21´10 horas; -----------------------------------------  

- Día diecinueve de julio de dos mil veinticinco: 

19´00 horas. -----------------------------------------  

- Y el día veinte de julio de dos mil veinticinco: 

19´15 horas. -----------------------------------------  

ACEPTO el requerimiento, que cumplimentaré por di-

ligencias sucesivas. ---------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS.- De conformidad con el Regla-

mento General de Protección de Datos de 27 de abril de 
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2016, se informa al/os compareciente/s que sus datos 

personales serán tratados por el Notario autorizante, 

responsable del tratamiento y cuyos datos y domicilio 

figuran en el presente documento (46015-Valencia, Av. 

Cortes Valencianas nº 26, bl. 1, esc. Derecha, 2ª 

planta). La finalidad del tratamiento será la de rea-

lizar las funciones propias de la actividad notarial 

(de modo que la no facilitación de los datos impediría 

al Notario su intervención), y la facturación y ges-

tión de clientes, para lo cual se conservarán durante 

los plazos previstos en la normativa aplicable y, en 

cualquier caso, mientras se mantenga la relación con 

el/os otorgante/s y compareciente/s. Se informa al/os 

compareciente/s y otorgante/s que se realizarán las 

comunicaciones previstas en la Ley a las Administra-

ciones Públicas, y en su caso, se traspasarán al Nota-

rio sucesor en el Protocolo a los mismos fines de 

ejercicio de la función Notarial. El/os intervinien-

te/s tiene/n derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, su rectificación, su supresión, su porta-

bilidad y la limitación de su tratamiento, así como 

oposición, a salvo los necesarios para, -como ha que-

dado expresado- el ejercicio propio de las funciones 

notariales. Frente a cualquier eventual vulneración de 
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derechos, podrá presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos. La identidad 

del Delegado de Protección de Datos está publicada en 

la Notaría. ------------------------------------------  

Se deja expresa advertencia al/os interviniente/s 

que haya/n facilitado datos de otras personas, como 

responsables de su tratamiento, de su obligación de 

haberles informado previamente de todo lo previsto en 

el artículo 14 del R.G.P.D. --------------------------  

Así lo dicen y otorgan. --------------------------  

Queda redactado este instrumento público conforme 

a la legalidad y a la voluntad de los otorgantes, de-

bidamente informados del valor y alcance de la redac-

ción. ------------------------------------------------  

Leo íntegra, en un solo acto y en alta voz, esta 

acta a los otorgantes, advertidos de su derecho a 

leerla por sí, renunciando a tal derecho; enterados de 

su contenido, se ratifican y firman conmigo el Nota-

rio, que DOY FE: de haber identificado a los otorgan-

tes -tal y como resulta de lo expresado en la compare-
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cencia-, de su capacidad y legitimación para el pre-

sente otorgamiento, de que -tras la citada lectura ín-

tegra- han quedado debidamente informados por mí el 

fedatario de todo lo recogido en este instrumento pú-

blico, habiendo libremente prestado su consentimiento 

al mismo, adecuándose este otorgamiento a la legalidad 

y a la voluntad debidamente informada de aquellos; y 

de quedar extendido en seis folios de papel timbrado 

de uso exclusivo para documentos notariales, números 

el del presente y los cinco anteriores en inmediato 

orden correlativo, de la misma serie. ----------------- 

Están las firmas de los comparecientes. - Firmado: 

Jorge Milz - Rubricado y signado. Está el sello en 

tinta de la Notaría. ---------------------------------- 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 
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DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL INSTRUMEN-

TO N.º 3107/25 Yo, JORGE ANTONIO MILZ RAMÓN, Notario 

del Ilustre Colegio de VALENCIA, doy fe de haber rea-

lizado la íntegra incorporación de esta matriz al pro-

tocolo electrónico y de su concordancia con el proto-

colo en papel, con lo cual doy por concluida esta di-

ligencia de cuyo contenido, así como de que queda ex-

tendida en el presente y único folio de papel timbrado 

notarial, DOY FE.  ------------------------------------ 

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está el 

sello en tinta de la Notaría. ------------------------- 

 

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 3107/25 

Yo, JORGE ANTONIO MILZ RAMÓN, Notario del Ilustre Co-

legio de VALENCIA, deposito con firma electrónica cua-

lificada esta matriz en la sede electrónica del Conse-

jo General del Notariado, que me devuelve el hash 

A85BD722A6CB238B26D89B6174D124FC correspondiente a la 

matriz y el hash 58D14341AFC8FD1D853ACA1A72881472 co-

rrespondiente a los unidos, con lo cual doy por con-

cluida esta diligencia de cuyo contenido, así como de 

que queda extendida en el presente y único folio de 

papel timbrado notarial, DOY FE.  --------------------- 

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está el 

sello en tinta de la Notaría. ------------------------- 
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DILIGENCIA PRIMERA (REFERENTE AL ACTA DE PRESENCIA 

POR MI AUTORIZADA CON EL NÚMERO 3.107 DE PROTOCOLO, 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 

VALENCIA" 2025). -------------------------------------  

En Valencia, a diecisiete de julio de dos mil 

veinticinco. -----------------------------------------  

La redacto en mi estudio, con base a las notas to-

madas el día anterior sobre el lugar, para -----------  

HACER CONSTAR: 

Que, siendo las 20'25 horas del día 16 de julio de 

2025, me constituyo en el lugar indicado en el reque-

rimiento precedente -Palau de la Música de Valencia 

(en adelante, se mencionará también como el "Palau")-.  

Finalizada la actuación de todas las Bandas que 

concursan en la Sección Tercera, siendo aproximadamen-

te las 22'40 horas, reunidos en una sala del citado 

Palau de la Música los miembros del Jurado cuyos datos 

personales constan en el acta inicial, les hago cons-

tar mi condición de Notario y el objeto de mi presen-

cia e identifico por medio de sus documentos de iden-
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tidad -que me exhiben y devuelvo y de los que dejo 

unido a esta diligencia fiel reproducción que no se 

reproducirá en las copias-. --------------------------- 

Son los componentes del Jurado, todos presentes, 

los que quedaron relacionados en el acta inicial, a 

saber: ------------------------------------------------ 

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -------------------- 

- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ. --------------------- 

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (conocido como 

Jesús Salvador CHAPI). -------------------------------- 

- DON ANDRÉS-DAVID ASCANIO ABREU. -----------------  

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON. ------------------------  

Ejerce de Presidente DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -  

Están presentes los siguientes miembros del Comité 

Organizador: doña Sonia Cano Castaño, don Daniel Be-

lloví Navarro, don Manuel Muñoz Pérez y doña Almudena 

Navarro Cuartero, esta última actuando como Secreta-

ria. -------------------------------------------------- 

Y, como intérprete, a los efectos de dar oportuno 

traslado en inglés y castellano en cuanto Doña Colleen 

Richardson no conoce el idioma español y siendo el in-

glés su idioma nativo, está presente Don Reinier 

L.M.A. Clerx, a quien conozco. ------------------------ 

DOÑA ALMUDENA NAVARRO CUARTERO, Secretaria del Co-
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mité Organizador, me entrega Informe de la Comisión de 

control sobre el cumplimiento de los requisitos de 

participación de las Bandas que concursan el día de 

hoy, y relación, en su caso, de incidencias y observa-

ciones, extendido en dos folios de papel común, con 

sello de la Federació de Societats Musicals de la Co-

munitat Valenciana, y firmado al pie por DOÑA FINA GÓ-

MEZ, como Responsable de la Comisión de control, DOÑA 

AMPARO COMES, DON GUILLERMO COLECHA y DON ÁNGEL MARTÍ-

NEZ, en el que consta no haber incidencias, lo que se 

manifiesta al Jurado; se une. ------------------------  

Tras informar la Secretaria de las bases regulado-

ras del Certamen y del procedimiento de emisión del 

voto y formación del resultado, procede el jurado a 

valorar de manera independiente y separada las respec-

tivas calificaciones en los aspectos de afinación, ca-

lidad sonora y dinámicas, calidad artística de la in-

terpretación, y precisión rítmica, en la plantilla en 

blanco que les ha sido facilitada (de la que se une a 

la presente copia), distinguiendo la nota correspon-
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diente a la obra obligada de la que corresponde a la 

obra libre; una vez cumplimentada por cada uno de los 

miembros del jurado, con sus respectivas calificacio-

nes, introducen su decisión en el correspondiente so-

bre individual, que cierran y entregan en mí presencia 

a la Secretaria del Comité. ---------------------------  

A continuación, yo el Notario, en presencia de los 

miembros del jurado y de los del Comité Organizador 

citados, procedo a la apertura de los sobres por el 

mismo orden en que aparecerán relacionados los miem-

bros del jurado en la hoja de resultados de cada Ban-

da, leyendo la Secretaria, en alta voz y en mí presen-

cia, las respectivas calificaciones, que, también en 

mí presencia y de los miembros del Comité Organizador, 

Don Daniel Belloví Navarro va insertando en el proceso 

informático (Excel elaborado a tal fin), comprobando 

yo el Notario la introducción en dicho proceso de las 

notas asignadas por cada miembro del Jurado y respecto 

de cada Banda, manifestándome la Sra. Navarro Cuarte-

ro, Secretaria del Comité, que dicho programa informá-

tico es el mismo que el utilizado en anteriores edi-

ciones y que dará por suma el resultado o valoración 

en puntos totales atribuido a cada una de las Bandas 

por cada miembro y el cómputo total de la suma de las 
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valoraciones de todos los miembros. ------------------  

Tras la introducción de las puntuaciones que en mi 

presencia y en alta voz expresa la Secretaria a todos 

y cada uno de los miembros del Jurado y que éstos com-

prueban con las anotaciones que conservan, se imprimen 

los resultados en un total de seis folios, escritos 

solo por su anverso, uno por Banda, donde se recogen 

la puntuación por obra obligada y por obra libre de 

cada una de las Bandas concursantes en esta Sección; 

compruebo yo el Notario, junto con la Secretaria, que 

la impresión se corresponde con la puntuación otorgada 

por cada uno de los componentes del Jurado, y en mí 

presencia firman al pie de cada folio todos ellos, 

firmando también la Secretaria DOÑA ALMUDENA NAVARRO 

CUARTERO y yo mismo el Notario, que doy fe. ----------  

Los originales de dichos resultados, junto con la 

hoja resumen que recoge la puntuación y el orden de 

los premiados, quedan incorporados al acta. ----------  

Acto seguido, el encargado de la presentación del 

acto de entrega de premios, cumplimenta el correspon-
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diente Diploma para su entrega a las Bandas que han 

resultado merecedoras del primero, segundo y tercer 

premio de esta Sección Tercera, a saber: -------------- 

1º Premio: UNIÓ MUSICAL D'ALGÍMIA (VALÈNCIA). ----- 

Le ha correspondido el Primer Premio y Mención de 

Honor de la Sección Tercera. -------------------------- 

2º Premio: ha correspondido el Segundo Premio de 

esta Sección a las siguientes Bandas: ----------------- 

· BANDA SINFÓNICA CIUDAD DE GUADIX (GRANADA), ----- 

· FUNDACIÓN MUSICAL MANUEL DE FALLA DE ILLESCAS 

(TOLEDO), --------------------------------------------- 

· ASOCIACIÓN MÚSICA JOVEN DE BENIMACLET VALÈNCIA 

(VALÈNCIA) y ------------------------------------------ 

· ASSOCIACIÓ MUSICAL EL VERGER (ALACANT). --------- 

3º Premio: ASOCIACIÓN BANDA MAESTRO LUPI DE BENA-

VENTE (ZAMORA). --------------------------------------- 

Aclaración: como resulta de las bases del concur-

so, que quedaron incorporadas a la precedente acta, el 

Primer Premio corresponde a las Bandas que obtengan 

una puntuación comprendida entre "334 y 400 puntos", 

el Segundo Premio a las comprendidas entre "267 y 333 

puntos", y el Tercer Premio a las que obtengan una 

puntuación entre "200 y 266 puntos"; y, dentro del 

Primer Premio, aquella Banda que obtenga la mayor pun-
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tuación, o en su caso, fuere la única, es merecedora 

de la Mención de Honor. ------------------------------  

Es de destacar también que, conforme a la Regla 

10.4 de las bases del Certamen-Edición 2025, "el exce-

so o defecto sobre el tiempo total permitido… podrá 

ser penalizado por el Jurado, restando de la califica-

ción final cuatro (4) puntos por minuto a fracción", 

no habiendo tenido lugar en esta Sección ningún exce-

so/defecto sobre los tiempos permitidos, como asevera-

ron los miembros del Comité Organizador. -------------  

Finalizada la reunión, y siendo las 00'15 horas 

aproximadamente del día diecisiete de julio de dos mil 

veinticinco, abandono el lugar. ----------------------  

Del contenido de esta Diligencia -que redacto en 

mi estudio, según notas tomadas sobre el lugar-, ex-

tendido en cuatro folios de papel exclusivo para docu-

mentos notariales, serie y números del presente y los 

tres anteriores en orden correlativo, Doy Fe. --------  

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está 

el sello en tinta de la Notaría. ---------------------  

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

DOCUMENTOS UNIDOS No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS 
 

 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 
 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 
 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 
 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 
 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 
 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA SEGUNDA (REFERENTE AL ACTA DE PRESENCIA 

POR MI AUTORIZADA CON EL NÚMERO 3.107 DE PROTOCOLO, 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 

VALENCIA" 2025). -------------------------------------  

En Valencia, a dieciocho de julio de dos mil vein-

ticinco. ---------------------------------------------  

La redacto en mi estudio, con base a las notas to-

madas el día anterior sobre el lugar, para -----------  

HACER CONSTAR: 

Que, siendo las 20'45 horas del día 17 de julio de 

2025, me constituyo en el lugar indicado en el reque-

rimiento precedente -Palau de la Música de Valencia 

(en adelante, se mencionará también como el "Palau")-.  

Finalizada la actuación de todas las Bandas que 

concursan en la Sección Segunda, siendo aproximadamen-

te las veintitrés horas y cinco minutos, reunidos en 

la sala del Palau de la Música habilitada a tal fin 

los miembros del Jurado -a quienes identifiqué en la 

Diligencia precedente-, proceden a la calificación de 
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las Bandas que han concursado en la Sección 2ª. ------- 

Son los componentes del Jurado, todos presentes, 

los que quedaron relacionados en el acta inicial, a 

saber: ------------------------------------------------ 

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -------------------- 

- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ. --------------------- 

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (conocido como 

Jesús Salvador CHAPI). -------------------------------- 

- DON ANDRÉS-DAVID ASCANIO ABREU. -----------------  

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON. ------------------------  

Ejerce de Presidente DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ.  

Están presentes los siguientes miembros del Comité 

Organizador: doña Sonia Cano Castaño, don Manuel Muñoz 

Pérez y doña Almudena Navarro Cuartero, esta última 

como Secretaria. -------------------------------------- 

Como intérprete, a los efectos de dar oportuno 

traslado en inglés y castellano en cuanto Doña Colleen 

Richardson no conoce el idioma español y siendo el in-

glés su idioma nativo, está presente Don Reinier 

L.M.A. Clerx, a quien conozco. ------------------------ 

Doña Almudena Navarro Cuartero, Secretaria del Co-

mité Organizador, me entrega Informe de la Comisión de 

control sobre el cumplimiento de los requisitos de 

participación de las Bandas que concursan el día de 
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hoy, y relación, en su caso, de incidencias y observa-

ciones, extendido en dos folios de papel común, con 

sello de la Federació de Societats Musicals de la Co-

munitat Valenciana, y firmado al pie por DOÑA FINA GÓ-

MEZ, como Responsable de la Comisión de control, DOÑA 

AMPARO COMES, DON GUILLERMO COLECHA, DON ROBERTO ESCO-

BAR, y DON ÁNGEL MARTÍNEZ, en el que consta no haber 

incidencias, lo que se manifiesta al Jurado; se une. -  

Tras recordar la Secretaria las bases reguladoras 

del Certamen y del procedimiento de emisión del voto y 

formación del resultado, procede el Jurado a valorar 

de manera independiente y separada y calificar cada 

Banda en los aspectos de afinación, calidad sonora y 

dinámicas, calidad artística de la interpretación, y 

precisión rítmica, en la plantilla en blanco que les 

ha sido facilitada (de la que se une a la presente co-

pia), distinguiendo la nota correspondiente a la obra 

obligada de la que corresponde a la obra libre; una 

vez cumplimentada por cada uno de los miembros del ju-

rado, con sus respectivas calificaciones, introducen 
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su decisión en el correspondiente sobre individual, 

que cierran y entregan en mí presencia a la Secretaria 

del Comité. ------------------------------------------- 

A continuación, yo el Notario, en presencia de los 

miembros del Jurado y de los citados del Comité Orga-

nizador (no estando presente Don Daniel Belloví Nava-

rro en el día de hoy), procedo a la apertura de los 

sobres por el mismo orden en que aparecerán relaciona-

dos los miembros del jurado en la hoja de resultados 

de cada Banda, leyendo doña Sonia Cano Castaño en alta 

voz las respectivas calificaciones e insertando doña 

Almudena Navarro Cuartero, Secretaria de dicho comité,  

también en mí presencia y de los demás miembros pre-

sentes del Comité Organizador, las calificaciones en 

el proceso informático (Excel), comprobando yo el No-

tario la introducción en dicho proceso de las notas 

asignadas por cada miembro del Jurado y respecto de 

cada Banda. ------------------------------------------- 

Tras la inserción de las puntuaciones, que queda-

ron manifestadas en mi presencia y en alta voz a todos 

y cada uno de los miembros del Jurado y que éstos com-

probaron con las anotaciones que conservan, se impri-

men los resultados en un total de seis folios, escri-

tos solo por su anverso, uno por Banda, donde se reco-
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gen la puntuación por obra obligada y por obra libre 

de cada una de las Bandas concursantes en esta Sec-

ción; constato yo el Notario, junto con la Secretaria, 

que la impresión se corresponde con la puntuación 

otorgada por cada uno de los componentes del Jurado, y 

en mí presencia firman al pie de cada folio todos 

ellos, firmando también la Secretaria Doña Almudena 

Navarro Cuartero y yo mismo el Notario, que doy fe. --  

Los originales de dichos resultados, junto con la 

hoja resumen que recoge la puntuación y el orden de 

los premiados, quedan incorporados al acta. ----------  

Acto seguido, el encargado de la presentación del 

acto de entrega de premios, cumplimenta el correspon-

diente Diploma para su entrega a las Bandas que han 

resultado merecedoras del primero, segundo y tercer 

premio de esta Sección Segunda, a saber: -------------  

1º Premio: UNIÓN MUSICAL SANTA CECILIA DE CAUDETE 

(ALBACETE). ------------------------------------------  

Le ha correspondido el Primer Premio y Mención de 

Honor de la Sección Segunda. -------------------------  
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2º Premio: ha correspondido el Segundo Premio de 

esta Sección a las siguientes Bandas: ----------------- 

· ASOCIACIÓN UNIÓN MUSICAL CARTAGONOVA DE CARTAGE-

NA (MURCIA), ------------------------------------------ 

· SOCIEDAD ARTÍSTICO MUSICAL LA UNIÓ DE QUART DE 

POBLET (VALENCIA), ------------------------------------ 

· UNIÓ MUSICAL L'HORTA DE SANT MARCEL.LÍ (VALEN-

CIA), ------------------------------------------------- 

· UNIÓN MUSICAL DE YÁTOVA (VALENCIA) y, ----------- 

· HARMONIE ORKEST VLEUTEN (PAÍSES BAJOS). --------- 

3º Premio: ha quedado desierto. ------------------- 

Aclaración: como resulta de las bases del concur-

so, que quedaron incorporadas a la precedente acta, el 

Primer Premio corresponde a las Bandas que obtengan 

una puntuación comprendida entre "334 y 400 puntos", 

el Segundo Premio a las comprendidas entre "267 y 333 

puntos", y el Tercer Premio a las que obtengan una 

puntuación entre "200 y 266 puntos"; y, dentro del 

Primer Premio, aquella Banda que obtenga la mayor pun-

tuación, o en su caso fuere la única, será merecedora 

de la Mención de Honor. ------------------------------- 

También es de destacar que, conforme a la Regla 

10.4 de las bases del Certamen-Edición 2025, "el exce-

so o defecto sobre el tiempo total permitido… podrá 
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ser penalizado por el Jurado, restando de la califica-

ción final cuatro (4) puntos por minuto a fracción", 

no habiendo tenido lugar en esta Sección ningún exce-

so/defecto sobre los tiempos permitidos, como asevera-

ron los miembros del Comité Organizador. -------------  

Finalizada la reunión, y siendo las 24'00h aproxi-

madamente del día diecisiete de julio de dos mil vein-

ticinco, abandono el lugar. --------------------------  

Del contenido de esta Diligencia -que redacto en 

mi estudio, según notas tomadas sobre el lugar-, ex-

tendido en cuatro folios de papel exclusivo para docu-

mentos notariales, serie y números del presente y los 

tres anteriores en orden correlativo, Doy Fe. --------  

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está 

el sello en tinta de la Notaría. ---------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS 
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DILIGENCIA TERCERA (REFERENTE AL ACTA DE PRESENCIA 

POR MI AUTORIZADA CON EL NÚMERO 3.107 DE PROTOCOLO, 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 

VALENCIA" 2025). -------------------------------------- 

En Valencia, a veintiuno de julio de dos mil vein-

ticinco. ---------------------------------------------- 

La redacto en mi estudio, con base a las notas to-

madas el día 18 de julio de 2025, sobre el lugar, para  

HACER CONSTAR: 

Que, siendo las 20'50 horas del día 18 de julio de 

2025, me constituyo en el lugar indicado en el reque-

rimiento precedente -Palau de la Música de Valencia 

(en adelante, se mencionará también como el "Palau")-.  

Finalizada la actuación de todas las Bandas que 

concursan en la Sección Libre, siendo aproximadamente 

las veintiuna horas y treinta minutos, reunidos en la 

sala del Palau de la Música habilitada a tal fin los 

miembros del Jurado, proceden a la calificación de las 

Bandas que han concursado en el día de hoy. ----------- 

Son los componentes del Jurado, todos presentes, 

los que quedaron relacionados en el acta inicial, a 

saber: ------------------------------------------------ 

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -------------------- 
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- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ. --------------------  

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (conocido como 

Jesús Salvador CHAPI). -------------------------------  

- DON ANDRÉS-DAVID ASCANIO ABREU. ----------------   

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON. -----------------------   

Ejerce de Presidente DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ.  

Están presentes los siguientes miembros del Comité 

Organizador: doña Sonia Cano Castaño, don Daniel Be-

lloví Navarro, don Manuel Muñoz Pérez y doña Almudena 

Navarro Cuartero. Actúa como Secretaria DOÑA ALMUDENA 

NAVARRO CUARTERO. ------------------------------------  

Como intérprete, a los efectos de dar oportuno 

traslado en inglés y castellano en cuanto Doña Colleen 

Richardson no conoce el idioma español y siendo el in-

glés su idioma nativo, está presente Don Reinier 

L.M.A. Clerx, a quien conozco. -----------------------  

Doña Almudena Navarro Cuartero, Secretaria del Co-

mité Organizador, me entrega Informe de la Comisión de 

control sobre el cumplimiento de los requisitos de 

participación de las Bandas que concursan el día de 
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hoy, y relación, en su caso, de incidencias y observa-

ciones, extendido en dos folios de papel común, con 

sello de la Federació de Societats Musicals de la Co-

munitat Valenciana, y firmado al pie por DOÑA FINA GÓ-

MEZ, como Responsable de la Comisión de control, DOÑA 

AMPARO COMES, DON GUILLERMO COLECHA, DON ROBERTO ESCO-

BAR, y DON ÁNGEL MARTÍNEZ, en el que consta no haber 

incidencias, lo que se manifiesta al Jurado; se une. -- 

Tras recordar la Secretaria las bases reguladoras 

del Certamen y del procedimiento de emisión del voto y 

formación del resultado, procede el Jurado a valorar 

de manera independiente y separada y calificar cada 

Banda, por su actuación global, en los aspectos de 

afinación, calidad sonora y dinámicas, calidad artís-

tica de la interpretación, y precisión rítmica, en la 

plantilla en blanco que les ha sido facilitada (de la 

que se une a la presente copia); una vez cumplimentada 

por cada uno de los miembros del jurado, con sus res-

pectivas calificaciones, introducen su decisión en el 

correspondiente sobre individual, que cierran y entre-

gan en mí presencia a la Secretaria del Comité. ------- 

A continuación, yo el Notario, en presencia de los 

miembros del Jurado y de los citados del Comité Orga-

nizador, procedo a la apertura de los sobres por el 
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mismo orden en que aparecerán relacionados los miem-

bros del jurado en la hoja de resultados de cada Ban-

da, leyendo doña Almudena Navarro Cuartero en alta voz 

las respectivas calificaciones e insertando don Daniel 

Belloví Navarro, también en mí presencia y de los res-

tantes miembros del Comité Organizador, las califica-

ciones en el proceso informático (Excel), comprobando 

yo el Notario la introducción en dicho proceso de las 

notas asignadas por cada miembro del Jurado y respecto 

de cada Banda. Es de aclarar que, no distinguiéndose 

en esta sección entre obra obligada y obra libre, y 

calificándose de manera global la actuación de cada 

Banda, a fin de que el resultado quede comprendido 

dentro de las horquillas de puntuación requeridas para 

cada premio, conforme a la Base 18ª de las del Certa-

men, se acordó multiplicar por dos (x2) la califica-

ción total de cada miembro del Jurado. ---------------  

Tras la inserción de las puntuaciones, que queda-

ron manifestadas en mi presencia y en alta voz a todos 

y cada uno de los miembros del Jurado y que éstos com-
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probaron con las anotaciones que conservan, se impri-

men los resultados en un total de cinco folios, escri-

tos solo por su anverso, uno por Banda; compruebo yo 

el Notario, junto con la Secretaria, que la impresión 

se corresponde con la puntuación otorgada por cada uno 

de los componentes del Jurado, y en mí presencia fir-

man al pie de cada folio todos ellos, firmando también 

la Secretaria Doña Almudena Navarro Cuartero y yo mis-

mo el Notario, que doy fe. ---------------------------- 

Los originales de dichos resultados, junto con la 

hoja resumen que recoge la puntuación y el orden de 

los premiados, quedan incorporados al acta. ----------- 

Acto seguido, el encargado de la presentación del 

acto de entrega de premios, cumplimenta el correspon-

diente Diploma para su entrega a las Bandas que han 

resultado merecedoras del primero, segundo y tercer 

premio de esta Sección Libre, a saber: ---------------- 

1º Premio: han obtenido el Primer Premio de esta 

Sección las siguientes Bandas: ------------------------ 

· BANDA SINFÓNICA GALEGA (GALICIA). --------------- 

Le ha correspondido Primer Premio y Mención de Ho-

nor de la Sección Libre. ------------------------------ 

· ASSOCIAZIONE BANDÍSTICA INCRESCENDO (ITALIA). --- 

Le ha correspondido Primer Premio de la Sección 
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Libre. -----------------------------------------------  

2º Premio: BANDA DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE 

MÚSICA DE UTIEL (VALENCIA). --------------------------  

3º Premio: ha correspondido el Tercer Premio de 

esta Sección a las siguientes Bandas: ----------------  

· CENTRE PROFESSIONAL DE MÚSICA I DANSA JOAN BAP-

TISTA CABANILLES D'ALGEMESÍ (VALENCIA). --------------  

· KNABENMUSIK SCHAFFHAUSEN (SUIZA). --------------  

Aclaración: como resulta de las bases del concur-

so, que quedaron incorporadas a la precedente acta, el 

Primer Premio corresponde a las Bandas que obtengan 

una puntuación comprendida entre "334 y 400 puntos", 

el Segundo Premio a las comprendidas entre "267 y 333 

puntos", y el Tercer Premio a las que obtengan una 

puntuación entre "200 y 266 puntos"; y, dentro del 

Primer Premio, aquella Banda que obtenga la mayor pun-

tuación, o en su caso fuere la única, será merecedora 

de la Mención de Honor. ------------------------------  

También es de destacar que, conforme a la Regla 

10.4 de las bases del Certamen-Edición 2025, "el exce-
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so o defecto sobre el tiempo total permitido… podrá 

ser penalizado por el Jurado, restando de la califica-

ción final cuatro (4) puntos por minuto a fracción"; 

conforme a la medición efectuada por los miembros pre-

sentes del Comité Organizador, según se manifestó tras 

la inserción de las puntuaciones del Jurado y antes de 

su impresión, las Bandas CENTRE PROFESSIONAL DE MÚSICA 

I DANSA JOAN BAPTISTA CABANILLES D'ALGEMESÍ (VALEN-

CIA), ASSOCIAZIONE BANDÍSTICA INCRESCENDO (ITALIA) y 

BANDA DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE UTIEL 

(VALENCIA) se excedieron en el tiempo de ejecución, si 

bien el Jurado decidió por unanimidad, de acuerdo a la 

prerrogativa que le atribuye la citada regla 10.4, no 

aplicar penalización alguna. -------------------------- 

Finalizada la reunión, y siendo las 22'45h aproxi-

madamente del día dieciocho de julio de dos mil vein-

ticinco, abandono el lugar. --------------------------- 

Del contenido de esta Diligencia -que redacto en 

mi estudio, según notas tomadas sobre el lugar-, ex-

tendido en cuatro folios de papel exclusivo para docu-

mentos notariales, serie y números del presente y los 

tres anteriores en orden correlativo, Doy Fe. --------- 

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está 

el sello en tinta de la Notaría. ---------------------- 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  
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 -----------------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS 
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DILIGENCIA CUARTA (REFERENTE AL ACTA DE PRESENCIA 

POR MI AUTORIZADA CON EL NÚMERO 3.107 DE PROTOCOLO, 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 

VALENCIA" 2025). -------------------------------------  

En Valencia, a veintiuno de julio de dos mil vein-

ticinco. ---------------------------------------------  

La redacto en mi estudio, con base a las notas to-

madas sobre el lugar, para ---------------------------  

HACER CONSTAR: 

Que, siendo las 18'40 horas del día 19 de julio de 

2025, me constituyo en el lugar indicado en el reque-

rimiento precedente -Palau de la Música de Valencia 

(en adelante, se mencionará también como el "Palau")-.  

Finalizada la actuación de todas las Bandas que 

concursan en la Sección Primera, siendo aproximadamen-

te las veinte horas y cinco minutos, reunidos en la 

sala del Palau de la Música habilitada a tal fin los 

miembros del Jurado, proceden a la calificación de las 

Bandas que han concursado en el día de hoy. ----------  
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Son los componentes del Jurado, todos presentes, 

los que quedaron relacionados en el acta inicial, a 

saber: ------------------------------------------------ 

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -------------------- 

- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ. --------------------- 

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (conocido como 

Jesús Salvador CHAPI). -------------------------------- 

- DON ANDRÉS-DAVID ASCANIO ABREU. -----------------  

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON. ------------------------  

Ejerce de Presidente DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ.  

Están presentes los siguientes miembros del Comité 

Organizador: doña Sonia Cano Castaño, don Daniel Be-

lloví Navarro, don Manuel Muñoz Pérez y doña Almudena 

Navarro Cuartero, esta última como Secretaria. -------- 

Como intérprete, a los efectos de dar oportuno 

traslado en inglés y castellano en cuanto Doña Colleen 

Richardson no conoce el idioma español y siendo el in-

glés su idioma nativo, está presente Don Reinier 

L.M.A. Clerx, a quien conozco. ------------------------ 

Doña Almudena Navarro Cuartero, Secretaria del Co-

mité Organizador, me entrega Informe de la Comisión de 

control sobre el cumplimiento de los requisitos de 

participación de las Bandas que concursan el día de 

hoy, y relación, en su caso, de incidencias y observa-
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ciones, extendido en dos folios de papel común, con 

sello de la Federació de Societats Musicals de la Co-

munitat Valenciana, y firmado al pie por DOÑA FINA GÓ-

MEZ, como Responsable de la Comisión de control, DON 

GUILLERMO COLECHA, DON ROBERTO ESCOBAR, y DON ÁNGEL 

MARTÍNEZ, en el que consta no haber incidencias, lo 

que se manifiesta al Jurado; se une. -----------------  

Tras recordar la Secretaria las bases reguladoras 

del Certamen y del procedimiento de emisión del voto y 

formación del resultado, procede el Jurado a valorar 

de manera independiente y separada y calificar cada 

Banda en los aspectos de afinación, calidad sonora y 

dinámicas, calidad artística de la interpretación, y 

precisión rítmica, en la plantilla en blanco que les 

ha sido facilitada (de la que se une a la presente co-

pia), distinguiendo la nota correspondiente a la obra 

obligada de la que corresponde a la obra libre; una 

vez cumplimentada por cada uno de los miembros del ju-

rado, con sus respectivas calificaciones, introducen 

su decisión en el correspondiente sobre individual, 

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

que cierran y entregan en mí presencia a la Secretaria 

del Comité. ------------------------------------------- 

A continuación, yo el Notario, en presencia de los 

miembros del Jurado y de los citados del Comité Orga-

nizador, procedo a la apertura de los sobres por el 

mismo orden en que aparecerán relacionados los miem-

bros del jurado en la hoja de resultados de cada Ban-

da, leyendo la Secretaria en alta voz las respectivas 

calificaciones e insertando don Daniel Belloví Nava-

rro, también en mí presencia y de los miembros presen-

tes del Comité Organizador, las calificaciones en el 

proceso informático (Excel), comprobando yo el Notario 

la introducción en dicho proceso de las notas asigna-

das por cada miembro del Jurado y respecto de cada 

Banda. ------------------------------------------------ 

Tras la inserción de las puntuaciones, que queda-

ron manifestadas en mi presencia y en alta voz a todos 

y cada uno de los miembros del Jurado y que éstos com-

probaron con las anotaciones que conservan, se impri-

men los resultados en un total de cinco folios, escri-

tos solo por su anverso, uno por Banda, donde se reco-

gen la puntuación por obra obligada y por obra libre 

de cada una de las Bandas concursantes en esta Sec-

ción; compruebo yo el Notario, junto con la Secreta-
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ria, que la impresión se corresponde con la puntuación 

otorgada por cada uno de los componentes del Jurado, y 

en mí presencia firman al pie de cada folio todos 

ellos, firmando también la Secretaria Doña Almudena 

Navarro Cuartero y yo mismo el Notario, que doy fe. --  

Los originales de dichos resultados, junto con la 

hoja resumen que recoge la puntuación y el orden de 

los premiados, quedan incorporados al acta. ----------  

Acto seguido, el encargado de la presentación del 

acto de entrega de premios, cumplimenta el correspon-

diente Diploma para su entrega a las Bandas que han 

resultado merecedoras del primero, segundo y tercer 

premio de esta Sección Primera, a saber: -------------  

1º Premio: han obtenido Primer Premio de esta Sec-

ción las siguientes Bandas: --------------------------  

· AGRUPACIÓN MUSICAL DE CABEZO DE TORRES (MURCIA).  

Le ha correspondido Primer Premio y Mención de Ho-

nor de la Sección Primera. ---------------------------  

· BANDA DE MÚSICA DE VILATUXE (PONTEVEDRA). ------  

Le ha correspondido Primer Premio de la Sección 
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Primera. ---------------------------------------------- 

2º Premio: ha correspondido Segundo Premio de esta 

Sección a las siguientes Bandas: ---------------------- 

· ATENEU MUSICAL I CULTURAL D'ALBALAT DE LA RIBERA 

(VALENCIA). ------------------------------------------- 

· CENTRE ARTÍSTIC MUSICAL DE BÉTERA (VALENCIA). --- 

· SOCIETAT MUSICAL SANTA CECÍLIA D'ALCÀSSER (VA-

LENCIA). ---------------------------------------------- 

3º Premio: ha quedado desierto. ------------------- 

Aclaración: como resulta de las bases del concur-

so, que quedaron incorporadas a la precedente acta, el 

Primer Premio corresponde a las Bandas que obtengan 

una puntuación comprendida entre "334 y 400 puntos", 

el Segundo Premio a las comprendidas entre "267 y 333 

puntos", y el Tercer Premio a las que obtengan una 

puntuación entre "200 y 266 puntos"; y, dentro del 

Primer Premio, aquella Banda que obtenga la mayor pun-

tuación, o en su caso fuere la única, será merecedora 

de la Mención de Honor. ------------------------------- 

También es de destacar que, conforme a la Regla 

10.4 de las bases del Certamen-Edición 2025, "el exce-

so o defecto sobre el tiempo total permitido… podrá 

ser penalizado por el Jurado, restando de la califica-

ción final cuatro (4) puntos por minuto a fracción", 
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no habiendo tenido lugar en esta Sección ningún exce-

so/defecto sobre los tiempos permitidos, como asevera-

ron los miembros del Comité Organizador. -------------  

Finalizada la reunión, y siendo las 21'05 horas 

aproximadamente del día diecinueve de julio de dos mil 

veinticinco, abandono el lugar. ----------------------  

Del contenido de esta Diligencia -que redacto en 

mi estudio, según notas tomadas sobre el lugar-, ex-

tendido en cuatro folios de papel exclusivo para docu-

mentos notariales, serie y números del presente y los 

tres anteriores en orden correlativo, Doy Fe. --------  

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está 

el sello en tinta de la Notaría. ---------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS 
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DILIGENCIA QUINTA (REFERENTE AL ACTA DE PRESENCIA 

POR MI AUTORIZADA CON EL NÚMERO 3.107 DE PROTOCOLO, 

CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA "CIUDAD DE 

VALENCIA" 2025). -------------------------------------  

En Valencia, a veintiuno de julio de dos mil vein-

ticinco. ---------------------------------------------  

La redacto en mi estudio, con base a las notas to-

madas el día anterior sobre el lugar, para -----------  

HACER CONSTAR: 

Que, siendo las 18'55 horas del día 20 de julio de 

2025, me constituyo en el lugar indicado en el reque-

rimiento precedente -Palau de la Música de Valencia 

(en adelante, se mencionará también como el "Palau")-.  

Finalizada la actuación de todas las Bandas que 

concursan en la Sección de Honor, siendo aproximada-

mente las veinte horas y treinta y cinco minutos, 

reunidos en la sala del Palau de la Música habilitada 

a tal fin los miembros del Jurado -a quienes ya iden-

tifiqué en Diligencias precedentes-, proceden a la ca-
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lificación de las Bandas que han concursado en el día 

de hoy. ----------------------------------------------- 

Son los componentes del Jurado, todos presentes, 

los que quedaron relacionados en el acta inicial, a 

saber: ------------------------------------------------ 

- DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ. -------------------- 

- DOÑA AMADORA MERCADO PÉREZ. --------------------- 

- DON JESÚS-BLAS SALVADOR LLOPIS (conocido como 

Jesús Salvador CHAPI). -------------------------------- 

- DON ANDRÉS-DAVID ASCANIO ABREU. -----------------  

- DOÑA COLLEEN RICHARDSON. ------------------------  

Ejerce de Presidente DON SALVADOR SEBASTIÀ LÓPEZ.  

Presentes los siguientes miembros del Comité Orga-

nizador: doña Sonia Cano Castaño, don Manuel Muñoz Pé-

rez y doña Almudena Navarro Cuartero, esta última como 

Secretaria. ------------------------------------------- 

Se encuentra además presente don Hilario Llavador 

Cisternes, Secretario General y del Pleno del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de Valencia. ---------------------- 

Como intérprete, a los efectos de dar oportuno 

traslado en inglés y castellano en cuanto Doña Colleen 

Richardson no conoce el idioma español y siendo el in-

glés su idioma nativo, está presente Don Reinier 

L.M.A. Clerx, a quien conozco. ------------------------ 
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Doña Almudena Navarro Cuartero, Secretaria del Co-

mité Organizador, me entrega Informe de la Comisión de 

control sobre el cumplimiento de los requisitos de 

participación de las Bandas que concursan el día de 

hoy, y relación, en su caso, de incidencias y observa-

ciones, extendido en dos folios de papel común, con 

sello de la Federació de Societats Musicals de la Co-

munitat Valenciana, y firmado al pie por DOÑA FINA GÓ-

MEZ, como Responsable de la Comisión de control, DOÑA 

AMPARO COMES, DON GUILLERMO COLECHA, DON ROBERTO ESCO-

BAR, y DON ÁNGEL MARTÍNEZ, en el que consta no haber 

incidencias, lo que se manifiesta al Jurado; se une. -  

Tras recordar la Secretaria las bases reguladoras 

del Certamen y del procedimiento de emisión del voto y 

formación del resultado, procede el Jurado a valorar 

de manera independiente y separada y calificar cada 

Banda en los aspectos de afinación, calidad sonora y 

dinámicas, calidad artística de la interpretación, y 

precisión rítmica, en la plantilla en blanco que les 

ha sido facilitada (de la que se une a la presente co-
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pia), distinguiendo la nota correspondiente a la obra 

obligada de la que corresponde a la obra libre; una 

vez cumplimentada por cada uno de los miembros del ju-

rado, con sus respectivas calificaciones, introducen 

su decisión en el correspondiente sobre individual, 

que cierran y entregan en mí presencia a la Secretaria 

del Comité. ------------------------------------------- 

A continuación, yo el Notario, en presencia de los 

miembros del Jurado y de los presentes del Comité Or-

ganizador, procedo a la apertura de los sobres por el 

mismo orden en que aparecerán relacionados los miem-

bros del jurado en la hoja de resultados de cada Ban-

da, leyendo doña Sonia Cano Castaño en alta voz las 

respectivas calificaciones e insertando doña Almudena 

Navarro Cuartero, Secretaria de dicho comité, también 

en mí presencia y de los miembros presentes del Comité 

Organizador, las calificaciones en el proceso informá-

tico (Excel), comprobando yo el Notario la introduc-

ción en dicho proceso de las notas asignadas por cada 

miembro del Jurado y respecto de cada Banda. ---------- 

Tras la inserción de las puntuaciones, que queda-

ron manifestadas en mi presencia y en alta voz a todos 

y cada uno de los miembros del Jurado y que éstos com-

probaron con las anotaciones que conservan, se impri-

No
 vá

lid
o s

in 
CS

V

No
t v

ali
d w

ith
ou

t S
VC

C
SV

/S
VC

:J
U

SC
G

N
C

R
IV

AR
KA

C
R

C
AA

Q
KB

KF
AA

IU
Q

L 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.p

or
ta

ln
ot

ar
ia

l.e
s/

CSV/SVC:JUSCGNCRIVARKACRCAAQKBKFAAIUQL  |  DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN: https://www.portalnotarial.es/
FIRMA CUALIFICADA DEL NOTARIO: Jorge Antonio Milz Ramón | SELLO DE TIEMPO: 22/07/2025 20:51



 

 

 

 

 

 

 

 

men los resultados en un total de cinco folios, escri-

tos solo por su anverso, uno por Banda, donde se reco-

gen la puntuación por obra obligada y por obra libre 

de cada una de las Bandas concursantes en esta Sec-

ción; compruebo yo el Notario, junto con la Secreta-

ria, que la impresión se corresponde con la puntuación 

otorgada por cada uno de los componentes del Jurado, y 

en mí presencia firman al pie de cada folio todos 

ellos, firmando también la Secretaria Doña Almudena 

Navarro Cuartero y yo mismo el Notario, que doy fe. --  

Los originales de dichos resultados, junto con la 

hoja resumen que recoge la puntuación y el orden de 

los premiados, quedan incorporados al acta. ----------  

Acto seguido, el encargado de la presentación del 

acto de entrega de premios, cumplimenta el correspon-

diente Diploma para su entrega a las Bandas que han 

resultado merecedoras del primer y segundo premio de 

esta Sección de Honor, a saber: ----------------------  

1º Premio: han obtenido el Primer Premio de esta 

Sección las siguientes Bandas: -----------------------  
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· ATENEU MUSICAL I D'ESENYAMENT BANDA PRIMITIVA DE 

LLÍRIA (VALENCIA). ------------------------------------ 

Le ha correspondido Primer Premio y Mención de Ho-

nor de la Sección Primera. ---------------------------- 

· SOCIETAT ATENEO MUSICAL DE CULLERA (VALENCIA). -- 

Le ha correspondido Primer Premio de la Sección 

Primera. ---------------------------------------------- 

· AGRUPACIÓ MUSICAL L'AMISTAT DE QUART DE POBLET 

(VALENCIA). ------------------------------------------- 

Le ha correspondido Primer Premio de la Sección 

Primera. ---------------------------------------------- 

2º Premio: ha correspondido el Segundo Premio de 

esta Sección a las siguientes Bandas: ----------------- 

· SOCIETAT UNIÓ MUSICAL D'ALBERIC (VALENCIA). ----- 

· SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE ALMANSA (ALBACETE). --- 

3º Premio: ha quedado desierto. ------------------- 

Aclaración: como resulta de las bases del concur-

so, que quedaron incorporadas a la precedente acta, el 

Primer Premio corresponde a las Bandas que obtengan 

una puntuación comprendida entre "334 y 400 puntos", 

el Segundo Premio a las comprendidas entre "267 y 333 

puntos", y el Tercer Premio a las que obtengan una 

puntuación entre "200 y 266 puntos"; y, dentro del 

Primer Premio, aquella Banda que obtenga la mayor pun-
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tuación, o en su caso fuere la única, será merecedora 

de la Mención de Honor. ------------------------------  

Conforme a la Regla 10.4 de las bases del Certa-

men-Edición 2025, "el exceso o defecto sobre el tiempo 

total permitido… podrá ser penalizado por el Jurado, 

restando de la calificación final cuatro (4) puntos 

por minuto a fracción"; conforme a la medición efec-

tuada por los miembros presentes del Comité Organiza-

dor, según manifestaron a los miembros del Jurado una 

vez realizada la inserción de las puntuaciones del Ju-

rado y antes de su impresión, la Banda SOCIEDAD UNIÓN 

MUSICAL DE ALMANSA (ALBACETE) se excedió en 46" en el 

tiempo de ejecución, si bien el Jurado decidió por 

unanimidad, de acuerdo a la prerrogativa que le atri-

buye la citada regla 10.4, no aplicar penalización al-

guna. ------------------------------------------------  

Finalizada la reunión, y siendo las 22'00 horas 

aproximadamente del día veinte de julio de dos mil 

veinticinco, abandono el lugar. ----------------------  

Del contenido de esta Diligencia -que redacto en 
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mi estudio, según notas tomadas sobre el lugar-, ex-

tendido en cuatro folios de papel exclusivo para docu-

mentos notariales, serie y números del presente y los 

tres anteriores en orden correlativo, Doy Fe. --------- 

Firmado - Jorge Milz - Rubricado y signado. Está 

el sello en tinta de la Notaría. ---------------------- 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

 ------------------------------------------------------ 

DOCUMENTOS UNIDOS 
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Disposición Adicional 3ª Ley 8/89 y Real Decreto 1426/1989 de 17 
de Noviembre.- Documento no sujeto (Instrumento sin cuantía). ---  
FE DE COPIA.- ES COPIA, fiel y exacta de su matriz (a 
excepción de los documentos de identidad y firmas, que no 
se reproducen), obrante en mi protocolo general corriente 
de instrumentos públicos bajo el número antes consignado, 
expido copia autorizada electrónica, por mi autorizada el 
día 16 de junio de 2025, nº 3.107 de protocolo donde dejo 
anotada esta saca; y Yo, JORGE A. MILZ RAMÓN, Notario de 
Valencia, libro copia total para su remisión al solicitante 
el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, el correspondiente 
Código Seguro de Verificación (CSV). En Valencia, a 
veintidós de julio de dos mil veinticinco. DOY FE. --------  
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